
 

 

Concejalía de Recursos Humamos 
 

 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA LI-01/2025 
Trabajador/a Social 

 

A N U N C I O: 
 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en sesión ordinaria 

celebrada el 3 de octubre de 2025, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura 

de una (1) plaza de Trabajador/a Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, como 

personal laboral fijo, categoría A2, por turno libre y por el procedimiento de Concurso-Oposición, 

(LI-01/2025). 

 

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRAN EL PROCESO SELECTIVO (LI-01/2025) PARA 

CUBRIR, CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO, UNA PLAZA DE TRABAJADOR 

SOCIAL, CATEGORÍA A2, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION. TURNO LIBRE.  

 

1) OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

 

Es objeto de la presente convocatoria la contratación con carácter laboral fijo y por el 

procedimiento de Concurso-oposición, turno libre de una plaza de Trabajador Social del 

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, incluida en la Oferta de Empleo Público 2023, publicada 

en el BOCM n.º 12 de 15 de enero de 2024. 

 

El Incremento del número de plazas: El número de plazas establecido en la convocatoria 

podrá incrementarse con las vacantes que se produzcan o existan en la categoría hasta el día en 

que se publique la fecha, lugar y hora de inicio de la última prueba selectiva, en cuya Resolución 

se hará constar el número de plazas que se convocan. El órgano convocante podrá asimismo 

disponer la inclusión en la convocatoria de las plazas que vayan a resultar vacantes en el ejercicio 

presupuestario, por jubilación u otras causas. 

 

Con el resultado del proceso selectivo se realizará una lista de personas aspirantes, a fin de 

realizar llamamientos en caso de renuncia o decaimiento de derecho o nuevas necesidades de 

contratación. 

 

2) CARACTERÍSTICA DE LA PLAZA 

 

La plaza convocada corresponde a la categoría equivalente a la categoría A2 de los 

establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, categoría Trabajador 

Social, de la plantilla del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.  

 

  El titular de esta plaza desempeñará los cometidos propios de su titulación de 

Trabajador/a Social, así como todas las funciones contempladas para esta categoría. 
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3) NORMAS APLICABLES  

 

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 

781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el 

Convenio Regulador de las condiciones de trabajo del personal laboral vigente y lo dispuesto en 

la presente convocatoria. Será también de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, 

de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de 

las personas con discapacidad.  

 

La presente convocatoria y actos derivados de ella podrán ser impugnados de acuerdo con 

lo previsto en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas 

y la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

4) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES  

 

Para ser admitido a los procesos selectivos deberán de reunirse los siguientes requisitos:  

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o extranjero con 

residencia legal en España.  

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación 

forzosa, edades ambas referidas al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.  

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.  

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 

públicos por resolución judicial.  

e) Estar en posesión del título de Diplomado/a o Grado en Trabajo Social, o 

certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos 

necesarios para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 

deberá estar en posesión de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

f) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de derechos de examen, según 

la ordenanza fiscal de tasas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid vigente en el día de la 

convocatoria, mediante AUTOLIQUIDACION. 

 

De conformidad con la Ordenanza Fiscal N.º 13 reguladora de la Tasa por Derechos de 

examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán 
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practicas autoliquidación en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el 

proceso selectivo. 

 

La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de las 

Rozas de Madrid, disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al 

apartado de Tramites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. 

Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través 

de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder 

a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento 

de Las Rozas de Madrid. 

 

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán de ser reunidos por el aspirante 

el día que finalice el plazo de presentación de instancias de la convocatoria.  

 

5) FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES  

 

Modelo de solicitud:  

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo normalizado 

del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Anexo I), que se encuentra disponible en la sede 

electrónica http://www.lasrozas.es/gestiones-y-trámites/empleo-público 

 

La solicitud se dirigirá al Alcalde-Presidente de la Corporación y en ella los aspirantes harán 

constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas 

selectivas.  

 

Lugar de presentación:  

Las solicitudes se podrán presentar de las siguientes maneras:  

 

− Presencialmente, en el Registro General del Ayuntamiento en Las Rozas, en Las Matas o en 

el Polideportivo de Navalcarbón.  

− Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

− Telemáticamente, a través de la página web municipal (www.lasrozas.es). Para ello es 

necesario que el interesado esté dado de alta en el portal del Ayuntamiento.  

 

Forma de pago:  

El pago de las tasas en concepto de derechos de examen asciende a un importe de 28 euros, 

según la ordenanza Fiscal n.º 13, al tratarse de una plaza de categoría A2. 
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Dicho pago se hará efectivo mediante autoliquidación a través de la página web municipal 

(tasa derecho de examen) indicando el número de Documento Nacional de Identidad y el nombre 

y apellidos, el aspirante añadirá: “Proceso selectivo LI- 01/2025 (Trabajador Social. Turno Libre)”.  

 

Plazo de presentación:  

 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 

siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 

Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

en el que se hubiese publicado el extracto comprensivo de los requisitos esenciales de las Bases 

de la Convocatoria. 

 

El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de 

sus datos personales.  

 

Documentos a adjuntar:  Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia:  

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los nacionales de otros Estados 

deberán presentar fotocopia del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero en los que se 

acredite su nacionalidad.  

b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación 

acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, 

en cuyo caso se deberá aportar además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas 

las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la 

obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse 

fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.  

c) Acreditación de los méritos a valorar en fase de concurso conforme Anexo II, al 

que se acompañará copia de los títulos o cursos que posea la persona aspirante y\o el certificado 

de servicios prestados. 

d) Justificante de pago de los derechos de examen. (Autoliquidación) 

 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho 

constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, 

mediante escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.  

 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 

de oficio o a petición de la persona interesada.  

 

6) ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente de la Corporación 

dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos, así como el lugar y fecha de publicación de los miembros del 

Tribunal. Dicha Resolución deberá publicarse, en todo caso, en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en la web municipal. https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-

publico 

 

Asimismo, en dicha Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con 

indicación de las causas de exclusión. 

 

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuran en la relación de 

admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 

inclusión expresa. 

 

Una vez finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente de la Corporación dictará 

Resolución aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que deberá 

publicarse en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico) 

determinándose el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación 

de los aspirantes.  

 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos 

de la oposición quienes no comparezcan. 

 

7) TRIBUNAL DE SELECCIÓN  

 

La composición del Tribunal calificador se aprobará por resolución del órgano competente 

de la Corporación, junto con la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en el plazo 

máximo de dos meses. Dicha Resolución deberá publicarse, en todo caso, en el tablón de anuncios 

del Ayuntamiento, en la web municipal. https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-

publico 

 

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, 

funcionarios interinos y personal eventual. 

 

Todos los componentes del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación 

igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios o 

funcionarias de carrera o personal fijo de ésta u otra Administración que pertenezcan al mismo 

grupo/subgrupo o grupos /subgrupos superiores de entre los previstos en el artículo 76 TREBEP 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
ER

JH
Q

65
6M

4D
TP

22
R

TK
AW

P9
H

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
la

sr
oz

as
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
21

 

https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico
https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico
https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico
https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico
https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico


 

 

Concejalía de Recursos Humamos 
 

 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA LI-01/2025 
Trabajador/a Social 

 
con relación a la titulación exigida para la categoría profesional a que se refiere el procedimiento 

de selección.  

 

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre ambos sexos.  

 

El tribunal por medio de su presidente podrá disponer la incorporación a sus sesiones de 

asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores e limitarán a la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que 

actuarán con voz, pero sin voto. Asimismo, el Tribunal contará con el personal auxiliar necesario 

durante el desarrollo material de los ejercicios. El personal al que hace referencia este párrafo 

quedará sometido al mismo régimen de abstención y recusación que los miembros del Tribunal. 

 

A efectos de devengo de asistencias y de conformidad con el Capítulo V del Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, este Tribunal se encuadra 

en la categoría tercera. Concluido el proceso selectivo se resolverá sobre el devengo de 

indemnizaciones, dietas, asistencias, etc. en razón al número de sesiones de las que se haya 

levantado acta. 

 

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en 

su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal que impidan 

continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante 

el órgano que haya nombrado a su composición. 

 

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:  

• Presidente: Un funcionario de carrera o un laboral fijo designado por este Ayuntamiento 

y su suplente.  

• Secretario: Un funcionario de carrera o un laboral fijo, designado por este Ayuntamiento 

y su suplente.  

• Vocales: un mínimo de tres miembros nombrados entre funcionarios de carrera o personal 

laboral fijo designado por este Ayuntamiento y su suplente.  

 

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en 

su caso, de quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros. La 

pertenencia de los miembros del Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

estar en representación o por cuenta de nadie. 
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Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los 

términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.  

 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 

convocante cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o si hubiesen realizado tareas de preparación 

de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de las bases de 

esta convocatoria. 

 

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las presentes bases de 

selección. 

 

Los aspirantes tendrán el DNI o pasaporte vigente a disposición del Tribunal por si este 

solicitase su identificación durante el proceso selectivo. 

 

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar 

resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden de la oposición en aquellos 

aspectos no previstos en estas bases.  

 

Asimismo, le corresponderá adoptar las medidas oportunas que permitan a los aspirantes 

con discapacidad, que así lo hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de 

condiciones que el resto de participantes. 

 

El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los 

ejercicios de la fase de oposición se realice de forma conjunta y coordinada y para garantizar que 

los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando 

automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o 

signos de identificación. 

 

El Tribunal actuará con sus miembros titulares. En los casos de ausencia o de enfermedad 

y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros titulares serán sustituidos 

por sus correspondientes suplentes. 

 

La concurrencia de miembros titulares y suplentes únicamente podrá producirse en la 

sesión de constitución del Tribunal y en las de celebración de ejercicios. Cuando por el volumen 

de opositores, la complejidad de los ejercicios o cualquier otra circunstancia, el tribunal estime 

necesario la actuación de titulares y suplentes en sesiones distintas a las especificadas 

anteriormente, podrá acordar dicha actuación concurrente. 

 

8) SISTEMA SELECTIVO (CONCURSO- OPOSICION) 
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8.1. Oposición 

 

La oposición constará de 2 ejercicios eliminatorios, siendo necesario alcanzar un mínimo de 

diez puntos en cada uno de ellos. 

  

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido 

como nota de corte para la obtención de la calificación mínima de diez puntos, de conformidad 

con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba.  

  

8.1.1. Primer ejercicio (20 puntos máximo): Consistirá en la cumplimentación de un 

cuestionario de 80 preguntas, más cinco adicionales de reserva, que serán valoradas en caso de 

que se anule alguna de ellas, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. El 

tiempo para la realización de este ejercicio será de ochenta minutos y tendrán que versar 

directamente con el contenido de programa del anexo I. 

 

El cuestionario será calificado de 0 a 20 puntos a razón de 0,25 puntos por cada respuesta 

correcta, la respuesta errónea o con respuesta múltiple penalizará con (-0,10 puntos) y en blanco 

no contabilizará. 

 

El Tribunal podrá valorar la necesidad de realizar preguntas de reserva. 

 

Se considerará superado el ejercicio siempre y cuando se haya obtenido un mínimo de 10 

puntos o conforme al nivel mínimo determinado por el Tribunal, pudiendo pasar así la persona 

aspirante a realizar la siguiente prueba. 

 

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido 

como nota de corte para la obtención de la calificación mínima de diez puntos, de conformidad 

con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba.  

 

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente 

al de la publicación de la calificación del primer ejercicio, para formular alegaciones 

 

8.1.2. Segundo ejercicio: Prueba práctica: (20 puntos máximo): Consistirá en la 

resolución por escrito de un supuesto práctico, desglosado en preguntas, propuesto por el 

Tribunal, relacionado con el temario específico del programa de la oposición y con el ejercicio de 

las funciones propias de la categoría a la que se opta. El tiempo para su realización será como 

máximo de una hora. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un 

mínimo de 10 de puntos. 
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El Tribunal valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 

que se planteen en los supuestos a realizar, el rigor analítico, y la claridad y orden de ideas, a fin 

de la elaboración de una propuesta razonada para la resolución de cada una de las preguntas de 

los supuestos prácticos 

 

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN  

 

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 

calificaciones obtenidas en el primer y segundo ejercicio de esta fase.  

 

El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido de conformidad 

con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba selectiva, garantizando en todo caso, 

la idoneidad de los/las aspirantes seleccionados.  

 

El Tribunal hará públicas las relaciones de aprobados de la fase de oposición, en las que se 

indicará el número de orden obtenido en la fase de oposición, de acuerdo con la puntuación total 

alcanzada, con indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios de la fase de 

oposición.  

 

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente 

al de la publicación de la calificación final de la fase oposición, para hacer alegaciones.  

 

8.2. FASE DE CONCURSO  

 

La fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 

superar las pruebas de la fase de oposición.  

Serán méritos puntuables:  

a) Experiencia profesional  

b) Formación  

 

Los méritos se acreditarán en el modelo normalizado establecido al efecto por el 

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que corresponde al Anexo II de las presentes bases en el 

plazo de presentación de instancias.  

 

A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos acreditados se tomará como fecha 

límite el último día del plazo de presentación de solicitud de participación en el proceso selectivo.  

 

En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido acreditados en la instancia ni 

acreditados documentalmente en el plazo establecido en esta fase.  
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Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente 

al de la publicación de la calificación de la fase concurso, para hacer alegaciones.  

 

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO (30 PUNTOS)  

 

La fase de concurso consistirá en la puntuación de los méritos acreditados por los aspirantes 

que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo al siguiente baremo:  

 

8.2.1. Experiencia profesional en el puesto de trabajo (hasta un máximo de 20 puntos):  

- A razón de 0,20 puntos por cada mes efectivo de servicios prestados en la categoría de 

Trabajador Social en la Administración Pública. 

- A razón de 0,15 puntos por cada mes efectivo de servicios prestados en la categoría de 

Trabajador Social en el sector privado. 

 

8.2.2 Cursos de formación y perfeccionamiento: (hasta un máximo de 10 puntos),  

 

Únicamente se valorarán acciones formativas, titulación de formación profesional, 

universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que 

versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, 

impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan 

de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, 

o bien por cualquier organismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente 

reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma. 

Se atenderá al siguiente baremo: 

 

a) Hasta 20 horas superadas: 0,20 puntos por curso. 

b) De 21 a 34 horas superadas: 0,40 puntos por curso. 

c) De 35 a 49 horas superadas: 0,60 puntos por curso. 

d) De 50 a 100 horas superadas: 0,80 puntos por curso. 

e) De más de 100 horas superadas: 1 punto por curso. 

 

En el certificado, diploma o título de los cursos de formación deberá acreditarse el número 

de horas realizadas. En el supuesto de que se presenten en créditos oficiales del Sistema Europeo 

de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) se equipararán a 25 horas. El resto de los 

créditos se computará por 10 horas con el fin de determinar su duración, salvo en el caso de que 

en el propio diploma se admita una duración menor que la que resultaría de hacer dicho cómputo. 

Los cursos en cuyos certificados no se especifique el número de horas, no se puntuarán. 

Solo se valorarán los cursos que se aporten mediante fotocopia  

No se tendrán en cuenta los cursos o asignaturas que formen parte del plan de estudios 

seguido para la obtención de un título académico. 
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9. PUNTUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO  

 

La calificación definitiva del proceso selectivo resultará de la suma de las puntuaciones de 

los ejercicios de la oposición y concurso. 

 

9.1 SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE LOS APROBADOS  

 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de 

oposición. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.  

 

El tribunal de selección declarará superadas las pruebas selectivas a todos aquellos 

aspirantes que superen la fase de oposición.  

 

La calificación definitiva vendrá determinada en los términos expuestos en el punto 

anterior.  

En el supuesto de puntuaciones iguales, los empates se resolverán a favor del aspirante que 

haya sacado mejor puntuación en el primer ejercicio y después en el segundo ejercicio. En último 

término el empate se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes 

empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el sorteo anual realizado por 

la Secretaría de Estado para la Función Pública.  

 

10. RELACIÓN DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL  

 

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de personas aprobadas, 

por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así 

como con las notas parciales de todos y cada uno de los ejercicios del proceso selectivo, en la web 

municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico) del Ayuntamiento de 

las Rozas de Madrid. Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación expresada 

al órgano municipal competente.  

 

El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 

selectivas un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 

contravenga lo anteriormente establecido, será nula de pleno derecho. 

 

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto la contratación de igual 

número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las 

mismas, cuando se produzcan renuncias de personas aspirantes seleccionadas o cuando de la 

documentación aportada por aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes 

de su contratación, el Tribunal Calificador podrá aprobar la relación complementaria de personas 

aspirantes que sigan a las propuestas para su posible contratación como personal laboral fijo. 
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11. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN  

Los aspirantes propuestos aportarán en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo 

de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados 

en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento, los siguientes documentos:  

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del 

original para su compulsa) del título académico referido en la Base 4 apartado e) o justificante de 

haber invocado un título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido 

por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos 

estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, 

deberán justificar el documento en que concluyeron los estudios.  

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario, del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 

ejercicio de funciones públicas.  

c) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 

exigirse en cada base.  

 

Si en el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados 

documentalmente, el seleccionado no hubiese presentado la documentación completa o no se 

acredite los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas las 

actuaciones con él relacionadas, sin perjuicio de las responsabilidades en las que se hubiera 

podido incurrir al declarar que se cumple todos y cada uno de los requisitos establecidos en las 

Bases Específicas de esta convocatoria.  

 

12. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO  

 

Concluido el proceso selectivo, la persona que haya superado el proceso con la máxima 

puntuación y una vez que se haya acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 

convocatoria, deberá firmar contrato de trabajo fijo. 

 

La formalización del contrato del aspirante que hubiesen superado el proceso selectivo se 

llevará a efecto en la fecha señalada por la resolución que declara su condición de personal laboral 

fijo.  

 

13. BOLSA DE EMPLEO  

 

13.1 Lista de espera para personal laboral temporal.  

Una vez finalizado el proceso selectivo se formarán listas de espera, a efectos de su posible 

contratación como personal laboral temporal, con aquellos aspirantes que, cumpliendo los 

requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria, hubieran alcanzado un nivel mínimo 

suficiente para el desempeño de las funciones correspondientes de acuerdo con lo establecido en 

la respectiva convocatoria singular, ordenados según la puntuación obtenida en el proceso. Los 
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aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de 

renuncia ante la Administración convocante.  

 

13.2. A estos efectos, una vez publicada la Resolución que declara la condición de personal 

laboral fijo de los aspirantes que hayan superado el proceso, la Concejalía de Recursos Humanos 

publicará la relación de aspirantes que deban integrar la correspondiente lista de espera, 

ordenados por puntuación, de acuerdo con lo previsto en las respectivas convocatorias. Los 

posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte de dicha lista de 

espera serán dirimidos antes de la publicación del listado, atendiendo al orden alfabético, de 

acuerdo con la letra a la que se refiere el apartado 9.1 de las presentes bases.  

 

13.3. En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que el Tribunal 

de Selección anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de 

las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.  

 

13.4. La lista de espera resultante de cada proceso selectivo permanecerá en vigor hasta la 

aprobación de una nueva lista de espera resultante de una convocatoria posterior, y dejará sin 

vigencia las listas derivadas de procesos anteriores.  

 

13.5. La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en la página web del 

Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (www.lasrozas.es).  

 

14. INCOMPATIBILIDADES 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del 

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

 

15. COMUNICACIONES E INCIDENCIAS. 

La información de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del proceso 

selectivo se realizará en la página web municipal (www.lasrozas.es), en el apartado de 

Convocatorias de Empleo Público \ Ofertas de Empleo en plazo \ proceso LI-01/2025 y en los 

Boletines Oficiales en los casos en los que proceda. 

 

Los aspirantes podrán dirigir a la Concejalía de RRHH las comunicaciones sobre incidencias 

relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias 

sobre el proceso selectivo a través del registro general de la sede electrónica del Ayuntamiento de 

las Rozas de Madrid. 

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 

por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano competente, previo 

al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- 

Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otro 

distinto, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso- Administrativo). 

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 

y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el 

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local. 

 

16. - REFERENCIAS DE GÉNERO 

Toda referencia hecha al género masculino en las presentes Bases incluye necesariamente 

su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso 

generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I: PROGRAMA 

 

GRUPO I: TEMARIO GENERAL 

 

1. La Constitución española: estructura y contenido. Derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión. El Gobierno y la Administración. 

 

2. La Corona. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. 

Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 

El Poder Judicial. 

 

3. La Organización territorial del Estado en la Constitución: principios generales. La 

Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El municipio: 

concepto y competencias. 

 

4. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: 

Organización municipal: El Alcalde. El Pleno: integración y funciones. La Junta de Gobierno Local. 

Especial referencia al régimen de organización de los municipios de gran población. 

 

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): El procedimiento administrativo común: Concepto. Capacidad de 

obrar. Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos. 

Pluralidad de interesados. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento 

administrativo.  

 

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): El procedimiento administrativo común: Iniciación. Ordenación. 

Instrucción. Finalización del procedimiento.  

 

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (III): El procedimiento simplificado. De la revisión de los actos en vía 

administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.  

 

8. La regulación de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público: Principios de actuación y funcionamiento. Los órganos de las 

administraciones públicas: especial referencia a los órganos colegiados. La atribución de 

competencias a los órganos administrativos: delegación, avocación, encomienda de gestión, 

delegación de firma y suplencia.  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
ER

JH
Q

65
6M

4D
TP

22
R

TK
AW

P9
H

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
la

sr
oz

as
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
5 

de
 2

1 



 

 

Concejalía de Recursos Humamos 
 

 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA LI-01/2025 
Trabajador/a Social 

 
9. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Derechos de 

los empleados públicos. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y 

vacaciones.  

 

10. Régimen disciplinario e Incompatibilidades de los empleados públicos. 

 

11. Relaciones laborales en la Administración Pública. El proceso de negociación 

colectiva. Los derechos de sindicación y huelga en el ámbito del sector público. 

 

12. Contratación laboral en la Administración Pública. Regulación. Modalidades de 

contratación. Nacimiento y extinción de la relación laboral. 

 

13. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público Los Contratos del 

Sector Público. Naturaleza jurídica. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Partes en el contrato: el órgano de contratación y el empresario: capacidad y solvencia. Objeto, 

presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 

 

14. La preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. Garantías 

exigibles en la contratación del sector público. La adjudicación de los contratos de las 

Administraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 

 

15. Los contratos administrativos (I): Contrato de obras. Contrato de concesión de 

obras. Contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. 

 

16. Los contratos administrativos (II): Contrato de servicios. Contratos mixtos. 

Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

 

17. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Impuestos. Tasas. Contribuciones 

especiales. Precios públicos.  

 

18. Los Presupuestos Locales: concepto, principios y estructura. Elaboración del 

Presupuesto. Su liquidación. Principios presupuestarios y fases del proceso presupuestario. 

Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Transferencias de 

crédito. Impugnación de los presupuestos de las Entidades Locales.  

 

19. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter 

personal y garantía de los derechos digitales. Principios de protección. Ámbito de aplicación, 

accesibilidad y transparencia. Órganos y competencias. Datos especialmente protegidos. Derecho 

de acceso a los archivos. Transparencia y Buen Gobierno: Publicidad activa y derecho de acceso a 

la información pública.  
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Concejalía de Recursos Humamos 
 

 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA LI-01/2025 
Trabajador/a Social 

 
 

20.  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

Políticas públicas para la igualdad.  

 

21. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y 

ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones. Delegados de prevención. Comités 

de Seguridad y Salud. Representación de los empleados públicos.  

 

 

GRUPO II TEMARIO ESPECÍFICO 

 

22. La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid. El Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. Prestaciones del 

Sistema Público de Servicios Sociales. Profesionales, sistemas de información, registros e 

instrumentos técnicos en el ámbito de los servicios sociales. Planificación de los servicios sociales, 

ordenación y participación. 

 

23. La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid. Provisión de los servicios sociales. Calidad, transparencia, inspección y formación. 

Financiación del Sistema Público de Servicios Sociales. Régimen sancionador. Disposiciones: 

adiciones, transitorias, derogatoria y finales. 

 

24. ORDEN 2372/2023, de 25 de julio, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 

Sociales, por la que se aprueba la Cartera de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid: 

disposiciones generales; clasificación de las prestaciones; contenido y alcance de las prestaciones; 

acceso, actualización y evaluación; ANEXO I de la Orden. 

 

25. ORDEN 2372/2023, de 25 de julio, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 

Sociales, por la que se aprueba la Cartera de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. ANEXO 

II: Fichas de Prestaciones con el “Nivel de atención” en Atención Social Primaria.  

 

26. DECRETO 36/2025, de 11 de junio, del Consejo de Gobierno, sobre la zonificación 

del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la elaboración del Mapa de 

Servicios Sociales. 

 

27. La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid. 

Estructura, organización, competencias, funciones y servicios. 

 

28. La Concejalía de Familia y Servicios Sociales: organización y competencias. Los 

Servicios Sociales Municipales en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Funciones de la 
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Concejalía de Recursos Humamos 
 

 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA LI-01/2025 
Trabajador/a Social 

 
Atención Social Primaria. Programas y funciones de los profesionales: responsable de programas, 

trabajador social, psicólogo, educador social, mediador social intercultural. 

 

29. El Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, a través de la 

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para 

el desarrollo de la Atención Social Primaria y otros Programas por los Servicios Sociales de las 

Entidades Locales. 

 

30. La Historia Social Única. Definición y regulación en la Ley de Servicios Sociales de 

la Comunidad de Madrid. La HSU y la Atención Social Primaria. Estructura del módulo ASP. 

 

 

31. El Decreto 51/2023, de 3 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan 

la Historia Social Única, el Registro Único de Usuarios y otros instrumentos de gestión de la 

información del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

32. El Programa de Asistencia Material Básica en la Comunidad de Madrid. Regulación, 

personas destinatarias, Administraciones competentes, acceso y participación en el Programa, 

entrega de tarjetas, medidas de acompañamientos social, seguimiento, baja de la participación en 

el Programa, coordinación y habilitación, compatibilidad. 

 

33. Ordenanza de las Prestaciones Sociales de carácter económico del Ayuntamiento 

de Las Rozas de Madrid (B.O.C.M. núm. 21, de 25 de enero de 2024). 

 

34. El Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. Política de la Unión 

Europea: inclusión social, protección social y lucha contra la pobreza. El Instituto de Mayores y 

Servicios Sociales (IMSERSO): competencias, objetivos y líneas de actuación. 

 

35. Las entidades del Tercer Sector de Acción Social. La Ley 43/2015, de 9 de octubre, 

del Tercer Sector de Acción Social.  

 

36. Intervención comunitaria y voluntariado. Puntos de información de voluntariado. 

Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado. Ley 1/2015, de 24 de febrero, del Voluntariado 

en la Comunidad de Madrid. 

 

37. El sistema de Seguridad Social en España: prestaciones actuales del sistema de 

Seguridad Social. Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el Ingreso Mínimo Vital 

(IMV): disposiciones generales, ámbito subjetivo de aplicación y acción protectora. 

 

38. Las personas mayores en España: servicios sociales dirigidos a personas mayores. 

La atención a las personas mayores en los Servicios Sociales Municipales: proyectos, servicios y 
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Concejalía de Recursos Humamos 
 

 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA LI-01/2025 
Trabajador/a Social 

 
recursos. Promoción de la autonomía personal y prevención de la dependencia en las personas de 

edad. Los Centros Municipales de Mayores. Competencias, servicios y recursos de la Comunidad 

de Madrid. Población mayor y retos de futuro en su atención y calidad de vida. 

 

39. La atención social a las personas con discapacidad. Programas, servicios y recursos 

en Atención Social Primaria. Competencias, servicios y recursos de la Comunidad de Madrid.  

 

40. Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(13 de diciembre de 2006): Propósito, Definiciones y Principios Generales. 

41. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social.   

 

42. Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento 

para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad (Artículos 1 a 12). 

Accesibilidad Universal y productos de apoyo para todas las personas.  

 

43. Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para 

el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 

 

44. Ley 1/2023, de 15 de febrero, de creación de la Agencia Madrileña para el Apoyo a 

las Personas Adultas con Discapacidad. 

 

45. Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Valoración y 

reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del SAAD. Grados, 

Servicios y Prestaciones Económicas.  

 

46. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia. Real Decreto 1051/2013, de 27 de 

diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia.  

 

47. Decreto 54/2015, de 21 de mayo, por el que se regula el procedimiento para 

reconocer la situación de dependencia y el derecho a las prestaciones del sistema para la 

autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid. 

 

48. Ordenanza reguladora de los servicios del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 

para la prevención y atención a las personas en situación de dependencia: Servicio de Ayuda a 

Domicilio y Teleasistencia (B.O.C.M. núm. 190, de 10 de agosto de 2016). 
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BASES DE LA CONVOCATORIA LI-01/2025 
Trabajador/a Social 

 
49. Atención a la familia, infancia y adolescencia en la Atención Social Primaria en Las 

Rozas de Madrid: prestaciones sociales, servicios y actuaciones. El Sistema de protección a la 

infancia y a la adolescencia. Principios rectores de actuación de la Administración en materia de 

protección de menores.  

 

50. Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, y Ley 26/2015, de 28 de julio de modificación 

del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.  

 

51. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia. Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y 

protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid.  

 

52. El apoyo a la familia, infancia y adolescencia en la Comunidad de Madrid: 

programas, prestaciones, ayudas, servicios y centros. Ley 3/2011, de 22 de marzo, por la que se 

establece y regula una red de apoyo a la mujer embarazada. Ley 1/2007, de 21 de febrero, de 

Mediación Familiar de la Comunidad de Madrid. Ley 40/2003, de 18 de noviembre de Protección 

a las Familias numerosas. 

 

53. La atención social para la inclusión social de personas inmigrantes en la Atención 

Social Primaria. Competencias y recursos de la Comunidad de Madrid en materia de inmigración. 

Centros de Participación e Integración de Inmigrantes (CEPI). Informes de integración de las 

personas inmigrantes. Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social. 

 

54. La Atención Social Primaria y las prestaciones, servicios y centros de la Comunidad 

de Madrid en la atención en: Drogodependencias y otras adicciones; Colectivos en riesgo de 

exclusión social y Personas Sin Hogar; Intervención social con personas con problemas de salud 

mental. Promoción de la autonomía y apoyo a la integración social y laboral en personas con 

enfermedad mental grave y duradera de la Comunidad de Madrid. 

 

55. Red Integral para la Violencia de Género en la Comunidad de Madrid. Red de 

Puntos Municipales del Observatorio Regional de Violencia de Género. Centros, Servicios y 

Recursos de Atención a Víctimas de Violencia de Género. Mujer e Igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres.  

 

56. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género. Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de 

Género de la Comunidad de Madrid. 
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BASES DE LA CONVOCATORIA LI-01/2025 
Trabajador/a Social 

 
57. La planificación y programación en los Servicios Sociales. Programas y proyectos 

en el marco de la Atención Social Primaria. La planificación de los servicios sociales en la Ley 

12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

58. El trabajador social como profesional de referencia en el Centro de Servicios 

Sociales. El Plan Individualizado de Intervención Social (Art. 40 de la Ley 12/2022, de 21 de 

diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid).  

 

59.  Las Técnicas de Trabajo Social. El Código Deontológico del trabajador social. 

 

60. La calidad en los servicios públicos. Las Cartas de Servicios como instrumentos de 

calidad. La Carta de Servicios de la Concejalía de Familia y Servicios Sociales. La calidad en los 

servicios sociales en la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad 

de Madrid. Estándares de calidad en la Cartera de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid 

(ANEXO III de la Orden 2372/2023, de 25 de julio). 

 

SEGUNDO.- Convocar el proceso y nombrar a los miembros que deban formar parte del 

Tribunal. 

 

TERCERO.- Publicar el extracto comprensivo de los requisitos esenciales de las bases 

reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento [dirección (http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo 

Público).  

 

CUARTO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la 

fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.  

 
En Las Rozas de Madrid, en la fecha que consta en la firma digital. 

 
 

CONCEJAL-DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS 
(P.D. Acuerdo JGL, de 23 de junio de 2023) 

José Luis San Higinio Gómez 
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